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Notificación del Maestro de Campo de Sevilla, D.
Diego de Cárdenas, ordenando lo que debe
hacerse en la ciudad de Utrera para evitar la
usurpación por algunas personas poderosas de
los caudales de los Pósitos en perjuicio de los
pobres...
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Recalde, Códc de la Puebla del Maeftre, Mar 
ques de Vacares,CavaIlero de la Orden de Sa-
tiago, íeñor de las villas deGefváljVellefique/ 
y Fibcira, y de las Gafas de Recalde y Váida, 
AíTiñente y MacíTe decampo Gcaeral defla 

ciudad de Sevilla y fu tierra^orcl Rey nucííro rcño^&c: Hago fa 
ber al Contejo, ludida y Regimiento de Ja villa de yh£s¿£¿*m 
como é íido informado del mal cobro q tienen los Pofitos de los 
lugares de la jurifdicion deefta Ciudad, y que fus caudales, affi de 
trigo, como de mrs. eftan ufurpados por algunas perfonas pode-
rofas dellos de muchos años a efta parce, fin que aya íido poííible 
pagarlos, ni reftituirios, aunque fe an hecho muchas diligencias, 
y defpachado executores y audiencias. Y a/íimifmo íe an íacado 
preftadas muchas cantidades de trigo, y mrs, de los dichos Pofi
tos , y conyertidofe en diferentes efetos, afsi de focorros de foida-
dos, düiiativoo, y otias cofne, y no fe á tratado de fu paga y refti-
tucion en manera alguna, fino fe an quedado omitidas, e incubicr 
tascara que con el tiempo fe olviden, y queden defraudados los 
dichos Pofitos, como lo eftan de fus verdaderos caudales. Y para 
que yo fepael eftado que uenen,para tratar de fu reft¡íucio,y mas 
en tiempo que tanto infla la necefsidad, para que los pobres fean 
focorridos, que fue el fin principal para que fe fundaron.* defpacho 
el prefente,por el qual mando al dicho Concejo, lufticia, y Regi
miento, que dentro de dias de como le fea entregado 
por qualquier perfona, envíen y temitan ante mi, y el preíente ef 
crivano,teííimonio y razón del verdadero caudal del Pofito de ef* 
faidicha villa, aífi de ^rigo, colno de mrs. de ̂ ^ ^ O a n o s a ef
ta parte, y la cantidad que ay en fer en los graneros del, afsi de tri-
go, como mts. Y lo que fe á facado preñado para ¡os vezinos de 
efla villa, y para donativosjfocorros de foldados, y para otros qua 
lefquier efetos públicos, y de servicio de fu Mageftad, y de que ad-
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bittios íc á ufado y píopiiefto,para fu paga y reílitucion, y queca-
tidad cftá oy reñitü) da y pagada, y la que fe deve de los dichos ac 
bitiios; y affimifmo la cantidad de trigo quefeapreíbdo a los ve 
2Ínos,a pagar por Santiago defte prefente año, aflicn trigo,como 
en pan amafiado, y a que precios, y en virtud de que mandamicn 
tos, o liccncbs, o en otra qualquiet manerajpara que con viña de 
todo al hecho, provea lo que mas convenga al buen cobro, paga» 
y reílitucion del dicho PoíitOj y lo cumplan con aperecbimicnto 
que pallado el dicho termino, y no lo cüpliendo, deípacharé mi-
niftro a coila de efle dicho Conccjo,y oficiales del y de fus bienes 
a facar el dicho teftimonio y razón de lo fufodicho. Y la perfona 
que lo llevare tome recibo firmado de quálquier de los Alca!desto 
Regidores^ del eferivano de eíTa dicha villa, de averio entregado, 
para que lo traiga ante mi, y les pare el perjuyzio que uvietc lugar? 
y por fu ocupación y trabajo de llevarlo, le den •22BS5S3K8:Sj de 
qualefquiera proprios de eíTe dicho Concejo, o de los bienes d© 
los oficiales y jufticiaj fin le detener en manera alguna. Fecho en 
Sevilla a ̂ i ^ v ^ d i a s del mes de ̂ v ^ f fc-* de mil y feifeicn-
tos y quarenta y íiete anos. = 
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